
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00507 
PROCESO: NULIDAD ESCRITURA Y OTROS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se aclare cuáles son las acciones que se pretenden instaurar, toda vez 
que si ya existe decisión judicial ejecutoriada que declaró la filiación entre la 
demandante y el causante, no proceden las pretensiones primera y segunda, por 
ende, debe excluirse. 

 
Respecto a la pretensión de nulidad de la escritura pública 2240 contentiva 

de la liquidación de la herencia del señor JOSÉ DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
ROBLES se debe precisar si es nulidad absoluta o relativa y cuál o cuáles son las 
causales que invoca debiendo sustentarla o sustentarlas.  También deberá acreditar 
el agotamiento del requisito de procedibilidad (numeral 4º del artículo 40 de la Ley 
640 de 2001). 

 
En cuanto al reivindicatorio debe integrarse el contradictorio con las personas 

naturales o jurídicas que adquirieron los bienes que se dicen pertenecieron al 
causante, acreditando la anterior y la actual titularidad. Se debe relacionar e 
identificar por sus características particulares cada bien. Téngase en cuenta que si 
los bienes aún están a nombre de los adjudicatarios al rescindirse la partición 
vuelven a pertenecer al causante y lo que procede es rehacer la partición con el fin 
de incluir a la demandante y de paso, si aparecieron bienes propios del causante o 
de la sociedad conyugal también incluirlos. 

 
En cuanto a la sanción del artículo 1824 del Código Civil, precísese si los 

bienes fueron ocultados o distraídos (vendidos, etc), ya que si aún pertenecen al de 
cujus lo procedente es tramitar una partición adicional para su adjudicación. 

 
2-. Se corrijan las pretensiones observando lo previsto en el numeral 4 del 

artículo 82 del C. G. del Proceso (debe expresarse cada pretensión con precisión 
y claridad, no de forma extensa como se hizo, ya que, de manera antitécnica, 
desordenada y confusa, en las pretensiones se están incluyendo fundamentos de 
hecho desconociendo que van en acápite independiente en la forma que exige el 
numeral 5 del artículo 82 ibídem). 

 
3-. Se organice la demanda, separando la parte fáctica de las pretensiones, 

ya que en algunas pretensiones se narran sucesos o se hacen afirmaciones que 
deben ir en los fundamentos de hecho. 

 
4-. Se haga el juramento estimatorio por separado conforme al numeral 7 del 

artículo 82 del C. G. del Proceso, observando también el artículo 206 ibídem. 



 
5-. Se aporte copia del proceso de petición de herencia que se afirma se 

adelantó en el Juzgado 18 de Familia de Bogotá y que concluyó con un acuerdo de 
voluntades. 

 
Infórmese si tal acuerdo fue o no aprobado por el Juzgado, si fue cumplido o 

no, y en el evento de no haberse cumplido si se adelantó o no acción ejecutiva para 
el efecto. 

 
6-. Se precise o aclare si también se pretende la nulidad de acuerdo 

suscrito/aprobado respecto a la petición de herencia, así como de la escritura 
pública por medio de la cual se materializó el pacto (en la demanda se habla de 
“predios asignados” a la demandante), pues se entiende que con tales actuaciones 
le entregaron a la demandante la parte de la herencia que le corresponde, según lo 
transado o conciliado. 

 
7-. Se cumpla respecto al correo electrónico de los tres demandados la 

exigencia del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
8-. Para verificar si en la sentencia de filiación se le reconocieron derechos 

patrimoniales a la demandante, se debe aportar la providencia proferida por el 
Juzgado 21 de Familia de Bogotá con constancia de ejecutoria. 

 
9-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) de la abogada 

(numeral 10 del artículo 82 del C. G. del Proceso). 
 
10-. Se aporte nuevo poder acorde a la acción o las acciones que se intentan, 

en el que también se debe hacer la manifestación expresa que exige el artículo 
5º de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, téngase en cuenta que si se trata de un memorial-poder, 

quien lo otorga debe efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso), como se hizo en el inicialmente aportado. 
 

Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 
texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al 
correo de la abogada), dado que sólo basta la antefirma por así establecerlo el 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento”. 

 
11-. Se debe aportar el registro civil de matrimonio (causante y Mariela Acuña 

Ochoa) apto para acreditar estado civil, pues lo traído es el acta parroquial. 
 



12-. Se allegue el proceso de prescripción que se anuncia como prueba, ya 
que lo traído fue una consulta de proceso de la Rama Judicial. 

 
13-. Se informe a cuál Juzgado de Familia le correspondió la demanda 

rechazada el 25 de mayo de 2022 por el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá por 
falta de competencia. 
 

14-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 783fe2b3486f342ee43e89e1ef733821bde3a3101704a4b1154acaebf2ec5eed

Documento generado en 25/07/2022 09:02:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


